
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Expediente: 2018-00372 

 
1º. Frente a la solicitud de secuestro del vehículo de placa KIT-396 
debidamente embargado en el asunto, deberá la parte interesada informar 
el trámite dado al oficio N°1643 de 9 de julio de 2019, por medio del cual 
se comunicó a la Sijin - Sección Automotores de esta ciudad, sobre la 
aprehensión del citado rodante.  
 
De igual manera, se pone de presente al apoderado del demandante que 
dentro del proceso no se ha proferido auto alguno en la fecha que refiere 
en sus peticiones (archivos 4 y 6). 
 
2º. Previo a dar trámite al avalúo allegado por la parte actora (archivo 8), 
deberá el perito que elaboró el mismo complementarlo en el sentido de 
especificar el precio de la cuota parte de propiedad del demandado 
William Fernando Cárdenas Díaz e, igualmente, anexar el certificado de 
avalúo catastral (numeral 4º del artículo 444 del C.G. del P.).  
 
3º. La anterior comunicación procedente del Juzgado 14 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, se agrega a los autos para los fines 
pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 22 

fijado el 20 de febrero de 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

 
Jr. 
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